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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la

Comisión Permanente del Congreso

de [a Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio XOCH13/CO AlI2l2022 de fecha 6 de enero de 2023, signado por

la Coordinadora de Asesores y Ptaneación deI Desarro[[o en ta Alcatdía de Xochimitco, la Lic. ltzel

Yunuen Ortíz Mijares, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Dip.

Xóchitl Bravo Espinosa y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el

día 8 de noviembre de 20 el simi [ar M DPPOSA/C SP I 159212022
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Coordinadora de Asesores y Plarìeación del DesarroLlo en ta Alcaldí¿ de Xochimilco.
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a un cordial s

rídico y de

ta

ierno de

Actlvldad
.¿ Zllombrc del Servldor Públlco Cargo Rúlrica

.Y Mtro. l-eder¡co Marflnez Torfos Director dê Enlace, Anâlrs¡s Juridrcos y

Acuerdos Leg¡slativos

Rovisó Lic. Nayeli olâ¡z Dlaz subd¡rectora d€ Atenciôn y segurmrento
del Proceso Legislativo \

Elaboró Lrc. Luis Paþ10 lvloreno Leon Admin¡strativo Especializado L
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MARCoS ALEJANDRO GIL GONZÁITZ
Dn¡cron GTNBR.II, JunÍnTCO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
EN LA STCNTTINÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE
PrNo suAREzNo. 15, ColoNrA CENTRO.

Ltc.lrzEl,
COORuIxIDORA DE

C.c.p.- Mtra. Rossina Montandon Spinoso. Titular de Órgano de Control Interno Contraloria Intema en
Lic. Erika Marlen Pérez Carnarena. Secretaria Particular de la Alcaldia
IYOM/lzv

ALcALofA
XOCHIMILCO

2021 ^ 2024

Ccordinación de Asesores y Pläneación del Desarrollo
Av. GuadalLrpe l. Rârnirez N" 4, Plânla alta, Barrio Ël Rosar¡o, C.P
Alcaldiä Xochim¡lco, Ciudad de México
Tef. 55 5334 0600 exl. 2738

ALCALÐíA XOCHIMILCO

ilco, Ciudad de México, 6 de enero de 2023.

xocHl3/co{11212022.
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Asunto: Atención a Punto de acuerdo SG/DGJyEL/PA/CCDMX/IV00300.11 12022

En atención al oficio MDPPOSA1CSP|t19ã|à0Z2, emitido por el Diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza,

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, donde hace del conocimiento del Alcalde en

Xochimilco, José Carlos Acosta Ruí2, el contenido del Punto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el 8 de

noviembre de2022, relativo a:

"Primero.-Se exhorta a las personas titulares de las dieciséis alcaldías pqra que remitan a esta soberanía
un informe pormenorizado sobre la ejecución de los programas de Fomento Cooperativo y el número de

contratos asignados a sociedades cooperativas dentro de sus respectivas demarcaciones territoriales.

Segundo.-Se exhorta al Gobierno de la Ciudad de México así como a las personas titulares de las dieciséis
alcaldías para que dentro de sus facultades y en coordinación con la Secretaria del Trabajo y Fomento al
empleo impulsen la participación de las cooperativas legalmente constituidas que se funden y residan en

la Ciudad de México en los procesos de licitación y contratación de bienes y servicios que mandata la ley
de Adquisiciones vigente para la Ciudad de Mëxico, con el objetivo de reactivar la economía
cooperativa"

Al respecto me permito enviarle copia de los oficios XOCHt3-DTF/778/-2022, signado por el Director de Fomento

Económico y Cooperativo, Daniel Cruz Olvera quien informa que dentro de sus funciones esta el asesorar a todas las

personas que deseen formar una sociedad cooperativa e informa que en este periodo se ha brindado 32 asesorías de

manera grupal, lo que beneficio a 160 personas; además mediante oficio XOCH13/DGA/3580/2022, signado por el

C. P. Alberto Zamora Berber, Director General de Administración informa, que se llevo a cabo el contrato 02-CD-16-
CS-98-2022 con la Sociedad Civil denominada "Consultoría Integral en calidad del Servicio,,S.C. " con el objetivo de

capacitar a micro, pequeñas y medianas empresas para lograr la profesionalizacion y competitividad en el mercado
productivo; por lo que el punto de acuerdo en cita se

adicional o aclaratoria.
atendi quedando a sus órdenes para cualquier acción

Sin otro particular quedo de usted.
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ALCALDíA XOCH¡MILCO

GOBIERNO DE LA
CIUÞAD DE MÉXICO

Xochimilco, Ciudad de México, a 07 de diciembre de 2022

xocH13/DTF/77812022

Asunto: Atención a punto de acuerdo.

Lic. ltzel Yunuen Ortiz Mijares
Coordinadora de Asesores y Planeación del Desarrollo
Presente

Sirva este conducto para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo, dar seguimiento
al oficio XOCH13/COA/20612022, mediante el cual se solicita atender el oficio
MDPPOSA/CSP/1 59312022, y dar respuesta que fueron 32 asesorías que se dieron en
la AlcaldÍa Xochimilco para las sociedades cooperativas donde se beneficiaron 160
personas.

S¡ más por el momento, reciba un cordial saludo.
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Fomento Económico

Da tc Olvera

c,c,p Lic. José Luis Zaldivar Olivares. -Director General de Turismo y Fomento Económico
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ALcALDfA
XOCHIMILCO

2021 -2024

Francisco L Madero s/n, Esq. fosé Marfa Morelos,
Barrio el Rosario, C.P. 16070, AlcaÌdía Xochimílco.
TeL 55 50 38 66 18
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LIC. ITZEL YUNUEN ORTIZ M¡JARES
COORDINADORA DE ASESORES
Y PLANEAc¡óN DEL DESARRoLLo
PRESEAJTE.

En relación a su oficio XOCH 1 3/COA/206 .212022 de fecha 29 de noviembre de 2Q22, mediante el cual solicita
diversa información, a fin de atender el exhorto emitido por el Diputado Fausto Manuel Zamorano Espaza,
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, donde hace delconocimiento delAlcalde
José Carlos Acosta Ruiz, el contenido del punto de acuerdo aprobado en la sesión ordinaria celebrada el I de
noviembre del año en curso, y en este mismo sentido dar contestación al oficio
SCG/DGCOICA/DCOICA'B'/OICAXOC/1096/2022 signado por la Mtra. Rosina Montandon Spinoso, Titular del
Órgano lnterno de Control en la Alcaldía Xochimilco, de fecha 24 de noviembre del año en curso mediante el
cual solicita se remita al Órgano lnterno de Control en esta Alcaldía la información antes mencionada.

Sobre el particular, se remite la siguiente información respecto el contrato celebrado por esta Alcaldía con la
Sociedad Civil denominada Consultoría lntegral en Calidad en el Servicio, a fin promover la participación de las
cooperativas constituidas legalmente que forman parte de esta demarcación:

Sin otro particular, le reitero mis consideraciones.

ATENTAMENTE
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

C.P. A ERBER

Martínez Huerta. Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales
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02-CD-16-CS- 98-2022 Capacitación a micro, pequeñas y medianas empresas
para lograr la profesionalización y competitividad en
el mercado productivo.

cotr¡sulroRíe TNTEGRAL EN

CALIDAD EN EL SERVICIO, S.C

s100,000.00

CONCEPTO PROVE€DORCONTRATO CONTRATADO
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